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              Festividad Virgen de las Angustias 2008 

 

 
 Reglamento para el montaje de kioscos-bar en la Plaza de España 

 

- Dias de apertura: 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13. 

- Horarios de apertura y cierres : 

� Dia  5: de 22:30 h. a 6.00 h. aproximadamente 

� Dia  6,7, 8,9, 10, 11: de 12:00 h a 16:00 h. y de 22:30 h. a 6:30 

h. aproximadamente. 

� Dia 12 y 13: de 22:30 h. a 1.30 h. aproximadamente. 

 

 

/ormativa para el montaje : 
 

 1ª -PAGOS 

 

1ª - Todos los solicitantes de la instalación de kioscos deben de estar al 

corriente de pago con el Ayuntamiento. 

2ª - El pago  de la tasa por la autorización de la instalación se realizara 

por adelantado  

3ª - Se depositara una fianza de 400€, que será devuelta si no hay 

denuncia en contra por parte de la Policía Local. 

5ª - El pago durante el año 2008 será de 5€ por metro cuadrado y dia. 

 

2ª- OBLIGACIO/ES 

 

1ª - La música. Será de carácter obligatorio la unificación entre kioscos 

2ª - Queda terminantemente prohibido montar equipo de sonido en los       

kioscos a excepción del quiosco que gestione la música. 

3ª - El volumen será según valoración de asistencia y horario por los 

mismos kioscos. 



4ª - Durante las actuaciones en la Plaza queda terminantemente 

prohibido poner música. 

5ª - /o se ocupara los alrededores de los kioscos con basuras o 

desperdicios. 

6ª - La zona del suelo, donde se instalen planchas para cocinar deberán 

estar protegidas para evitar el vertido de aceite en el mismo. 

7ª - La retirada del kiosco será como máximo 2 dias después del ultimo 

dia de autorización. 

8ª - A la retirada de este, deberán dejar la zona ocupada enteramente   

limpia, no podrá quedar ningún rastro de grasa ni residuos en la vía 

pública. 

9ª - Cualquier incumplimiento de estas condiciones, llevara el cierre del 

kiosco por la policía local y la perdida de la fianza a favor del 

Ayuntamiento. 

 

3ª -EXE/CIO/ES  

 

1º - Estarán exentos de pagos los kioscos solicitados por clubes 

deportivos, asociaciones y partidos políticos. 

2ª   La normativa de montaje, desmontaje, horarios, limpieza  etc. Será 

la misma que para los demás kioscos.  

 

 

                                                      En Mocejon a 19 de Agosto de 2008 

 

     EL CO/CEJAL DELEGADO FIESTAS 

 

 

 

 

  Propietario del kiosco                                      
 

Recibi : 

 

 


